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DECRET0 ALcALDIcTo ¡r"-14-4 /-vISTos: Las facultades que me otorgan los Arr.
5, Art' L2 y 63 letra i) y retra i) de la Ley N" 18.695, Orgánica constiircional de
Municipalidades de 1988, y er D.L. N" 3.063 de 1979, Ley de Rántas Municipales.

GONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcardi cioN. 2773 de fecha 23 de Octubre dez0l9, el sr. Alcalde derega en er Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo e.t aiilo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N" 185, de fecha 22 de febrero de 2021,, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador Municipal
decretar la anulación de la patente de Microempresa Familiar Rol 5-36g, a nombreie
Cecilia Carreño Rubio. Se adjunta la siguiente doiumentación:

* Acta de Inspecciones N'40s2, de fecha to.o2.zozr,en la cual se informa que
el local donde funcionaría la patente de microempresa se encuentra cerrado.{'' Prov N" 965, de fecha 27.0L.2021, ingresada por ceciria carreño Rubio,
quien solicita la anulación de la patente Rol S-36g.,* Fotocopia Cédula de ldentidad Cecilia Carreño Rubio.* Fotocopia Ingreso Municipal N. 2133655, de fecha 2B.O1,.2OZ|,
correspondiente al periodo enero-junio 2021, d,el Rol S-368.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal para decretar lorequerido.
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1.- Procédase a I

DECRETO.

a Anulación,
de la Patente de Microempresa Fa ol 5-368, a nombre de Cecilia de lasMercedes Carreño Rubio, RUT N"  ubicada en calle Límite Urbano N" 0383sector Nuevo Buin; la cual, de acuerdo a lo señalado en Acta de Inspecclones
N" 4052/2021no se encuentra en funcionamiento.

registrar la anu
Rentas N' 3.063
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..2.- Procédase por el Departamento de patentes Comerciales a
ton correspond ien te, en conformidad a lo dispuesto en la Ley de
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